
Bám. 66. Miércoles 3 de Setiembre de fSM.- M «ánts. de pésete:

lío ! fini |ftí Oficml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ena Íeyea 7 las dlapoalelones del Gabler-
SÜSCBIUON PERTiCULAK.

Villela desde qae ae pnbllean oAelalueale
I’n ni es en CónJotw. Hm, 
TrimestTe id.. . .
Sei* id
b n íiño

8‘ar 
mn» 
S3

Id. fuera, 4
» 11*1»
» ?2‘60
.46

.4e 3 de Noviembre Je 1837.)
Se puliiea indos los dios eseeiiio los Sominoos:

l»ii leyea, órdenes 7 aonaeloa ^ue se mea 
dea pabllear en loa «Boletlnea uflelalea» ae 
han de reaUllr al Gefe politico respectivo, 
por «ayo eondneto se pasarán ó los editores 
de los aseaelonadoa periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 7 *1 de Octubre de 1884).

Ministerio 
de la Gobernación.

Direcoion général de Correos 
y Telégr*fo«,

Por virtud de lo dispuesto por 
Reil órden de hoy, la licitación pú
blica para contratar la conducción 
del correo entre la oficina de! ramo 
de Sigüenza y la de Soria, ae verifi- 
cari por e. órden y detalle tigniea- 
tea, y bajo las condiciones del pliego 
que A coatinnacion ae inserta:

4 .* La subasta ae anonoiará en la 
•Gaceta de Usdrld* y *Buletines ofi- 
Diales* de las provincias de Guada
lajara y Soria y por los demás medios 
aeostumbradoB, y tendrá lagar si- 
mu túneamente ante los Gobernado
res civiles respeotivos y Alcalde de 
Sigüenza, asistidos de los Adminia- 
traduces dv Correos de los mismos 
puntos, el dia 20 de Setiembre, d la 
una de la tarde, y en el local que 
respeotivamente señalen dlehae An- 
tcridadse.

2 .‘ El tipo mizimo para el re
mate será el de 10.585 pesetas anna- 
lea.

3 .' Para presentarae como lici
tador será condición precisa consti
tuir piéviamente en la Caja general 
de Depúsitos, ea ans encutsaka de 
las capitales de provincias ó de loa 
puntos en que ha de celebrarse la 
subaita, la suma de 1.060 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, regulando en impor
te efectivo conforme prescribe el 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1376, ó disposiciones vigentes el dia 
del remate. Esto, depósitos, cooolui- 
do dicho acto, leián devueltos á loa 
interesadca, menos el correspondien
te al mejor postor, cuyo reignsrdo 
quedará en las ofioinas del Gobierno 
civil reapeotivo para la formaliza
ción de la danza en la Caja de Depó
sitos inmediatamente que ae recita 
la adjudioaoion definitive del aervi- 
*lSt Rgça lo prevenido ea Beal 

orden circular de 24 de Enero de 
4860.

4 .' Les proposiciones se harán 
en pliego cerrado, ezpiesándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
so compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior y una certificación ex
pedida por el Alcalde de A vecindad 
del proponente, en qne conste «su 
aptitud legal, buena oonducta y qne 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que solicita.*

Loa licitadores podrán ser repre
sentados en la snbasia por persona 
debidamente autorizada, prévis pre
set tacion de documento que lo acre
dite.

5? Les pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta dataste la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán 
retirar.

6 .* Para extender las proposicio
nes, que deberá vetificarse en papel 
de la class 11.', se observará la fór
mula siguiente;

>D. F. de T., natural de........ ve
cino de...., me obligo á desempeñar 
la eonduecicu del carreo diario en 
carruaje desde la oficina del tamo de 
Sigújuza á la de Soria y vioeversa 
por el precio de......pesetas anuales, 
bajo las eondicioees oenteuidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.}*

7 .* Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se harán constar en el 
acta de subsets, dedaríadose el re
mate á favor del mejor pastor, sin 
perjuicio de Is aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, se remitirá el expediente 
A la Direosion general del ramo en 
la Íoron qne determina la aircalar 

del mismo centro fecha i de Setiem
bre de 1880.

8 .‘ Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
mas proposiciones, se abrirá en el 
acto y por espacio de media hora 
nueva licitación verbal entre los au
tores de las qne hubiesen ocasionado 
el empate.

9 .* Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposicianes que se 
hegin, corno igualmente la forma y 

: concepto de la subasta, queda aiem- 
i pre reservada al Ministerio de la Qo- 

bemaoion la libre facultad de apro
bará no defi .iüvamaota el acta de 
remate, teniendo siempre eu cuenta 
el mejor servicio público.

Condiciones bajo las qne se contrata 
la conducción diaria del carreo 
de ids y vuelta entre la oficina del 
ramo de Sigüenza y la de Soria.
L* El contratista se obliga á con

ducir en carruaje y disriamenle de 
ida y vuelta desde la oficina del ra
mo .a Sigüenza á la de Soria toda 
la correspondencia (entendiéndese 
también como tal los pliegos con va
lores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas} y periódicos 
que le fueren entregados, sin ezesp- 
cion de ninguna clase, distribayen- 
do los paquetes, cerlifioados y de
más correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción 
y entrega las prescripciones vi
gentes.

2 .* La distancia de 91 kilómetros 
que comprende esta conducción de- 
ibe ser recorrida en nueve horas 45 
minatos, con el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se fi
jan, con las horas de entrada y sali
da en los pueblos del tránsito y ez- 
tremas de la línea, en el Iten erario 
aprobado por la Dirección general, el 
coal podrá modifioatse por dicho 
dentro según convenga ni mejor 
servioio,

3 .* Fot ¡os rettases ó detenciones 
cuyas causas no se jostifiqaen debi- 
dameste pagará el contratista en pa- 
pel de multas la de 10 pesetas por 
cada coarto de hará; y si las faltas 
de rata ú otra especie qae afecten sl 
buen servicia se repitiesen, prévis 
inatrnucion de expediente, se pro- 
p mlrá al Gobierno la rescision del 
contrato, abonando aquel los perjui
cios qne se originel al Balado.

1.* Pata el buen desempeño de 
e .ta conducción deberá tener el con
tratista el número safioiente de ca
bullerías mayores, situadas en les 
puntea más convenientes de la linea, 
á juicio de las A Iministtsdotes ptin- 
c pales de Correos de Goadalsjata y 
Soria. Loe oaetnajes tendrán almacén 
cup>z para conducir la correspon
dencia, independiente del lugar qne 
ocapen los vlajnrjs y equipajes, si 
ks llevare.

5 * Es condición indispensable 
que los conductores de la corres- 
pundienoia sepan leer y escribir.

6 .* Será respansibls el contratis
ta de la conservación en buen estado 
do las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preserrándcla delà humedad y de
terioro.

7 .* La cantidad en que queda 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
Teioretia de Hioienda de Guadala
jara ó la de Soria.

8 .* El contrata dorará cuatro años 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el aervicia al comanioar 
la aprobaoion superior de la m- 
bastí.

8.* Tres meses antea de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á la Administración prin
cipal de Correes si te despide del 
servicio áfin deque, deudo Inmedia
to conocimiento al centro direotivo, 
puede prcoedersa con toda oportuni
dad á nueva subsiti{ peto si por 
oaniu ajenai á loi propóiitm df
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diehoe conlróa so as eonsigaists 
nuevo teioate, j Laijiar*n do cele- 
bruirai, don à mia hei a doue», el ccQ- 
trxtiata teodri ooliganion de conti
nuar an on-aoro-niii poi '‘epacio de 
tree meaee más bajo si miamo precio 
; ccndiciones. Si DO ai deepidíera à 
pecar de habir teraiaado au oontra 
to, ao entenderá que ligue desempe- 
iindolo por la tácita, quedando en 
este otaoreiervado à la Adminiatri' 
oion el derecho de anunciar la en- 
baeta d«l lereicio enando lo crea 
oportun >. L '» tree meeae de antici
pación eon qne debe haceras la de* - 
pedida as empezarán á contar, para 
Ina efectos correepondientes. deeds 
el dit en que reciba el avilo en la 
Dirección geoerd.

10- Si durante el tiempo de esta 
contrata fueio neceiario varier en 
parte la rute de la linea que se sn- 
baeta, serán de cuenta del contratie 
ta ica guatos que tata alteración oct- 
aione, sin derecho A qne se le indem
nice; poro si resultara de 1* raforma 
anmanto ó diimiuuci >q de distancias 
e mayor ó menor numéro de expedi
ciones, el Oobierso determinará el 
anmento ó rebaja que á prorrata cor
responda. Si la conducción se varia 
se del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de loe 
15 dies signientes al en qne se le dé 
aviso de ello, ai se aviene i conti
nuar prestando el oervicio por el 
nnevo camino, y en caso negativo el 
Oebiemo podrá snbastarlo nueva
mente; perosi aquella se saptimiere, 
se le comanioará al oontraiista con 
nn mee de antioipaoion, sin que 
tenga derecho á indemnización sl- 
gona.

11. Las exenciones del impnestc 
de les portazgos, pontazgos ó barca
jes que conespondao al correo se 
ajnstarán á lo determinado en el 
párraf) duoJócmo del ar.i'ulo 16 
del pliego de oondicionea genenles 
pa a el arriende dé aqoellra de fe
cha 23 de Setiembre de 1877 y á las 
diapesicionn qne con posterioridad 
se dictaren sobre el parti *nlsr.

12. Deapnes do rematado el ser
vicio no habrá logar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
ofliialia que hayan servido par* de
terminar la dietiocia qua separa los 
puntos extremos trsaiten equivoca
dos eu más 6 en meoos.

13, Bocha la adjudicaoion por la 
Sapetioridad, aa elevará el contrato 
á escritora pública, siendo ca cuenta 
del rematante los gastos de su otor- 
gamiemo y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspon
diente. Esta última y una limpie se 
remitirán á i* Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Admioistracion prin
cipal del tamo por la cual hayan de 
acrediiarse los habtres, que i'rá la ' 
de la provincia en que se verihqoe 
el remate En la eseritnra so hará J 
conslar la formalización del depósito 
definitivo de fianza por copia literal 
de ta carta de pago. Dicha fianza, , 
que se oonstitairá á diepoaloion de 7 
la Dirección general de Correos, no 1 
mi demelU al Iptersftdo ÍBterin -

BO ié dispoege asi por él referido 
CCÜLlu.

14. El contrr-tints srtistará el 
impone de la inserción del anuncio 
de la Bubasti, cuyo justificante do 
pego deberá exhibir en el acto do 
entregar en Ii Administración prin
cipal de Correos .'as eoniis de 1* es- 
ciituii, conforme con lo diepaesto 

1 por Real órden de 20 Setiembre de 
1875.

15. Ctntratado el servioi^’, no 
se podrá sabirrcndar, cede-, nitras- 
pasar sin previo permiso del Oo- 
bierao.

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenidt en e1 articulo 5.* del 
Keai decreto de 27 de Kebr-rr de 
1852 si no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento 
de la e'critura, impidiendo que t-n- 
ga efecto en el término que se señala 
ó si no lievase á cabo lo (stipnlado 
en cti»’ ’oiera de las condiciones del 
contrato; ejercirsdo la Administra
ción pública sn action cont a a 
fianza y bienes del iutereaado hasta 
el enmaleto reasreituionto de los 
perjuieijs que se irroguen i la mis
ma.

Ma iril 34 de Agosto de 1881.— 
El Director geoeial. O, Cruzada.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 436.

Sección de Fomento.—Negociado 
de montes.

Se saca 4 pública subasta los 
pastos y aprovechamiento de la 
dehesa de Quebradilla, del termino 
de Conquista, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .' Eldia y hora que señale el 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia se celebrará con las formalida
des de costumbre ante el Alcalde 
de Conquiste la subasta de pastos 
de la mencionada dehesa.

2 .‘ No se admitirá postura que 
nn cubra el tipo de mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas en que han 
sido tesados.

3 ." La subaste no producirá 
efectos hasta tonto que sea aproba
da por el Sr. Gobernador civil y el 
rematante no podrá dar principio 
al disfrute sin licencia de este dis
trito, prévis presentación en la ofi- 
rira del mismo de la carta de pago 
que acredito haber hecho efectivo 
en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 de la cantidad en que le 
hubieren sido adjudicados los pro
ductos.

4 .* El número de cabeza3 que 
han de aprovechar los pastos no 
excederá de setecientas de lanar, 
cincuenta de cabrio, ochenta de 
vacuno, veinte de caballar y cien 
de cerda; quedando terminado el 
aprovechamiento en 30 de Setiem
bre de 1885

5 .' Si reroaticto de esto» pro-

. duetos fifl podrá oponereé al diafru-* 
te de la rauntenera que se efeemará 
desde 1.® de Octubre baste el 31 de 

. Diciembre del corriente año. 
^ 6.* Quede piuhibidú el pastoreo 
i en los sitios en que haya ocurrido 
j algún incendio en los seis últimos 
i años.
I El acto tendrá lugar el dia 18 
1 del sctnal ante el Alcalde de Con- 
I quista, bajo las formalidades de 
i costumbre y á las doce de su mu- 

ñena
; Córdoba t.' de Setiembre de 
i 1884.

El Gobernador, 

Joajuin Garcia y Etpinosa.

Núin. 427.

No habiendo podido ceebrarse 
tampoco en el día de hiy la sesión 
extraordinaria de la Exema Dipu
tación provincial que se habla con
vocado primero pare el día 20 de 
Ago-sto último y despues para boy 
á las dos de la tarde, por falte de 
número de señores Diputados, y 
resultando por ello considerable 
atraso y notable perjuicio en la re
solución de a'gunos importantes 
asuntos de reconocido interés pro 
vincial, he resuelto convocaría 
nuevamente por tercera vez para 
el día once del actual á les dos de 
la tarde á sesión extraordinaria pa
ra cenparse de los asuntos siguien
tes:

1 ,* Aprobación do los acuerde* 
adoptados por le Comisión provin
cial en asuntos de la competencia 
de la Diputecion.

2 .‘ -Subvención soUciteda por la 
compañía de ferro carriles andalu
ces para la construcción del de Eci
ja á Córdoba, y

3 .* Del resteh ecimiento de al
gunas hijuelas de expósitos en los 
pueblos de esta provincia.

Del celo y atención de los seño
res Diputados espero asistirán pun- 
tualmenta á la sesión indicada, evi- 
tándome el disgusto de hacer uso 
de las facultades que me otorga el 
art. 66 de la ley provincial.

i Córdoba 3 de Setiembre de 1S84.

1 El Gobernador,

Joafuin Garcia y Espiitota. ,

Núm. 338, 
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de losscuerdcB tomsdoa por 
la ComisioD provincial en *e*ios 
celebrada el di* 21 do Febrero de 
1884.
Preeidenci» del Sr. Molias.
Señoree que •sistieron:
Rodriguez Ojeda, Salcedo, Apa

ricio, Pego, Cabrera, Merqués de 
UontelSioDfOonwlez de Canties, Un- 
rlllo Delgado en laititaciea da don

Tomás Bit seo Perea; señor Presi
dente.

Leída y aprobada el ael* de I* 
anterior, quedaron acordados loe par
ti cnlsree algnioBt"!!:

Aprobar la conétiet* del señor 
Diputado inapector da la Casa Hos- 
pioto. que antonzó la compra del 
combaetible neceeario para la coo- 
feerton de las comidas en el día de 
ayer; oficiar ai seOrr Presidente or
denador de pagos para que so sirva 
aatiefacer con la poaible preferencia 
dicha eompra; autorizar al miemo 
eeñor Diputado y *1 direotor dal «a- 
tablecimiento para el abaelacimiento 
de tocino y ertbon que faeteo ñeca- 
tartos para 15 dita y dirigir atento 
oficio al señor Gobernador de la 
provincia pidiéndole antorizteion 
part que 1* preaidencia ordena loa 
pagos de aom'niatro de comboetiblea, 
jabón y otros artículos qne tan 
cuando no son vivares en neceatriu 
y fr«Cliente neo lea pone en igualdad 
de circunsttaoias que aquellos para 
las atenoionea de la vida de los tco- 
gidoa y enf-iimo*.

Autorizar al úirectoc dal hospital 
da Crónicos part que abaatezet de 
jamon, viso y carbon aquel estable
cimiento pera 15 dite, verificando its 
comprti á presencia del eoñor Dipu
tado inspector.

Conceder ingrato es el Hospicio 
y an It Cast de Expósitos á varios 
individuos que tennen las condicic- 
nes regltmev tariaa.

Anunciar nueva subasta de va
riae articuloe necesarios en ka es- 
tabiecimleotoa benéficos de la pro
vincia.

Fijar los precios medios á que 
han de Rqnidarsa y abontrue los su- 
ministres hechos por los fuebloa de 
la provincia á las tropas del ejército 
y guardia civil, atirante el toes an
terior.

Expe-dir la certificación qne iate- 
rtea don José Vida Bsrgilloe, tindi- 
00 del Ayuotsmiento de Encinas Rea- 
lea. que acaba de ceear relativt, 
•1 acnerde de esta Corporación de 
7 del tctnal por el que se dispuso 1* 
ultimación del expediente da respos- 
Bsbilidad que se sigue contra los in
dividuos qne formaron parte de aquel 
Ayuatamiento ei épocas anteriores, 
como igualmente otra certificación 
si vocal señor dun Pedro Vargas, de 
ciertos tenerdot adoptados por I* 
Exema. Diputación y la Gotnision 
provincial.

Expedir la certificación qne re
clama el señor Presidente ordenador 
de pegos relativa al estado de lea li- 
qaidacioncs y arqueo de fondee que 
está practicando el señor Goberna
dor del* provincia, y anapeeder de 
empleo y sueldo el contador de fon
dos provinciales.

Conceder un mes de licencia *1 
auxiliar de la Secretoria don Juan 
Moreno Barranco.

Disponer que la venta de los seis 
cardes, propiedad de la Cata Socorro- 
Hospicio, aa lleve A cabo en vivo, 
prévis tasacim pericial y por su
basto, lagnn lo resuelto anterior- 
naate.
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Uanifesiar ai âeËûl Píílidíúte Of* 
denadot de pages, qne puedo librar 
contra la suma consignada on el 
presopaeeta adicional aprobado por 
la Diputación, los haberes devenga- 
düi por las nodrizas de los expó
sitos, sin perjaioio de que te ponga 
en oonooimiento de la superioridad 
los graves motivos que han aconse
jado esta resolución sin esperar 4 
qae se deruelra el presupuesto an- 
toril ido.

Librar mil pesetas al Director de 
la Casa Socorro-Hospicio para sn 
inversion en materiales del taller de 
zapateril que desde luego quedará 
abierto Duevamente; 4 ojudiaion de 
que les compras bao de hteeree con 
la intervenciou y 4 prasenoia del 
sellar Dipuiado iaspaotor del esta
blecimiento.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vice presidente, Isidro 
Molina.—El Secrotario, Angel Maria 
Cas ti Asirá.

Extraoto de los acuerdos tornados 
por la Gomiaion provincial en se- 
eiou celebrada el dia 33 de Febrero 
de <334.
Presidencia del Sr. Molina.
Señorea que asistieron:
Oonzabz de Canales, Marquée de 

Monte Sian, Salcedo, Cabrera, Pa
go, Rodriguei Ojeda, Aparicio, Mu
rillo Delgado en sustitución da don 
Tomás B.asoo Peres; reflor Presi
dente.

Leída 7 aprobada el acta de la 
anterior, qnedaren acordados los par
ticulares siguientes:

Disponer quien tolo lo conoer- 
nieute al pago de haberre 4 Iss no
drizas que iaotau los expósitos, se 
esté 4 lo resuelto sobre este punto en 
la sesión anterior.

Devolver, COU informa favorable, 
al señor Gobernador el expediente 
instruido 4 inscanoia del Ayunta
miento de Almedinilla, en solicitud 
de queen te autorioa para imponer 
ciertos recargos como arbitr os ex- 
traurd natiae sobre las especies de 
couaumos para cubrir el déficit de su 
presnpuesto municipal-

Manifestar 4 la Administraeion 
de contri luoioaea y rentas de la pro
vincia que bests ayer no se ha leoi- 
bido en la Vice-preaideccia su oficio 
techa 22 dei actual, relativo 4 la va
loración practicada de la casa núme- 
fo 18 de la calla del Liceo, propia de 
4s'a Corporación y que por lo tanto 
^b indispensable amplié el p azo pa- 
'• pedir antecedentes 4 infurmarse 
lie la protesta 4 que so alude para en 
•“ vista resolver lo que corresponda 
f Convenga 4 los intereses de la Di
putación y dictar varias oisposioio- 
bes encamínaUts 4 esto último fin.

Contestar al Alcalde de Castro 
^«1 Bioque per aquella Corporación 
úmnioipal puede nombrane otro 
•omisionado ejecutor contra los ia- 
^ivi dúos de loa Ayantamientoa anti
ciores de que procedan les débitos 4 
** provincia, sin perjuicio de que 
Campela y persiga al anterior comi- 
«981(10 pan qne estregae «l expe

diet te de rptemió que Indebidstnen- 
te retiene en fu poder añadiéudole 
que la actual Corpatacion municipal 
debe abanar cuanto adeuda 4 la 
ptovinoia ó al meaos una cantidad 
apreciable en el término de 20 dits, 
pasados loe cuales sin verlficarlo se 
expedirá nuevo apremio-

Conceder ingreso en la Casa 
Socorro Huspicio 4 Frano'sio Iz
quierdo Lopez y otros qae reúnen las 
condioioscs reglamentarias.

Apercibir 4 varios empleados da 
la Corporación para qne se presenten 
en la Vice-presidenoia y continúen 
en el desempeño de sus respeativos 
destinos, ^entendiéndose oadacada 
cualquier licencia que 4 los mismos 
se hubiera concedido.

Con lo qae terminó la sesión de 
este día. —El Viae-presidante, Isidro 
Molias.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Extracto de los aouerdog tomados 
por la Comisión provincial en so- 
siou celebrada el l.*de Marzo de 
1884.
Presidencia del Sr. Molina.
Srea. que asistieron:
González de Canales, Aparicio, 

Cabrera, Pego, Rodriguez Ojeda, 
Marillo Delgado en sustitución de 
D. Tomás Blasco Parea, Vargas en 
la del Sr. Marqués de Monte Sion y 
Gimenez en la de 0. José Felipe 
Salcedo; Sr. Presidente.

Fijar el número de sesiones or
dinarias que habrán de celebrarsa 
durante el presente mes, sin per
juicio de las que además fueren pre
cisas según el número de expedien
tes al despacho.

Aprobar la distribución de fon
dos del presupuesto provincial y 
de los especia'es de Benell'encía 
para el pago de las obligaciones del 
mes actual.

Prevenir al Director de la Casa 
Central de Expósitos remita la no
ta de los niños matriculados en la 
escuela de aquel establecimiento.

Nombrar el Tribunal médico 
qne ha de juzgar de los ejeroicioa de 
oposición á la plaza de médico de 
entrada en el cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial, que hoy 
results vacante.

Con lo que terminé la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, hi 
dro Molina.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 3 de Marzo 
de 1884.

Presidencia del Sr. Molina.
Sres. que asisteron:
Gonzalez de Canales, Aparicio, 

Cabrera, Pego, Rodríguez Ojeda, 
Murillo Delgado en sustitución de 
D. Tomíe Biseco Perea, Vargas en 

18 dal Sr. Marqué» de Monto Sion,

Gimenez en la de D. José Felipe 
Salcedo; Sr. Presidente.

l eída y aprohrda el sota de ’a 
anterior, quedaron acordados los 
particu arcs siguientes:

Conceder el ingreso en la Casa- 
Socorro Hospicio y en la provincial 
de Expósitos á varios individuos 
que retinen las eonnicicnea regla
mentarias.

Reiterar el acuerdo adoptado 
en £8 de Febrero último' resjiecto 
á que se entiendan caducadas todas 
las licencias ecncedídas á los ern- 
ploados de Ia Corporación.

Con lo que terminé la sesión de 
este día. — El Vicepresidente, Isidro 
Molina. El Secretario, Angel Ma
ris Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión de 5 de Marzo de 18-14.

. Presidencia del Sr. Molina.
Sres. que asistieron:
Aparicio, Rodríguez Ojeda, 

Gonza ez de Canales. Cabrera, Pe
go, Sa cedo, Murillo Delgado en 
sustitución de D. Tomás Blasco Pe
rea, Vargas en la del Sr. Marqués 
de Monte Sion; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de «a 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Remitir al Sr. Gobernador el 
expediente relativo á la suspension 
de empleo y suelda de! contador de 
fondos provinciales, y el tramitado 
por la Secretaria sobre expedición 
de cierto certificado relativo á re- 
solucioues de quintas del año 1874.

Manifestar al Administrador de 
Contriboeiones y Rentes de la pro
vincia que la certificación facuda- 
tiva ds la tasación de la casa calle 
del Liceo número 18, se le enviará 
á la mayor breveveded; y que al 
efecto se prevenga al Arquitecto 
provincial practique el aprecio que 
se indica, dentro del término de 
tercer dia.

Aprobar el apreoio de loe cer
dos de la Casa-Socorro Hospicio; 
que se anuncie inmediatamente la 
licitación por 15 dias, y que los ho
norarios devengados por el perito 
D. Carlos Heredia, se abonen por 
el rematante, si lo hubiere, y en su 
defecto con cargo á imprevistos del 
pre.supueslo dé dicho estableci
miento.

prevenir al Director del Hoa-. 
pita! de Crónicos que para el abas
tecimiento de carbón, se provea de 
la misma po-sona que lo ha facili
tado á la Casa-Socorro Hospicio.

Conceder ingreso en h Casa de 
Expósitos á la párvula Antonia 
Bravo Ssnehez , ‘

Cou lo que terminó la sesión de 
este dia. -Él Vieepresiilente, Mo
lina.— El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 422.
Admlnialracioa de Propie
dades ó Impuestos de la 

provincia de Córdoba,
OiroolRt.

Hoabféfioi por I* SopirioridAd, app-

fes aobtAdoni de oédulss p?rsoD4!ea da 
loa distritos de Ia izquierda y derecha da 
r-1» oipitai, don Filomeno García y don 
Diego Bi les t:roe, reepeotivamente; en 
el día do boy dan principio 41 idiitnbn- 
cico da las mismas, con arreglo 4 lo 
prevenido por la ley dal ooncepte y 4 lo 
dispuesto en la instrnooion da 27 da 
Mayo último,

Al nuunciatlo al público con el fis da 
qae 4 diohos agente» y sus auxiliares so 
isa guarda por parte de 1.6 oootiiba- 
y eu tas las eoniidarocioaas debidas, con- 
eidero oportuno y de mi dabar hacer 4 
loa intereeadoa que eatéa Bujetoa al im- 
pujito, Iu advertanoiaa aiguientes:

1 .* El término reglamentario para 
obtener la cédula aa de tres meses, oon- 
tsdoa desda el dia an que dé principio 
an espaniioion, y por oonaigaiente en 
Bita capital termina el plazo eu fia de 
N.vlembre próximo.

2 .* Dorante este periodo serán dia- 
tribuidae las oédulu 4 domicilio 4 todos 
loi que se hallen empadronados, y para 
mayor comodidad de loi oontribayentel 
Ee balls establecida uns raouadaoion 
neutral, sita en ai looal de lu tfioinas de 
la Admiaiatraoion de Propiedades é Im- 
pueatos, 4 üi de que aquellos que por 
causas Bjenas 4 su voluntad, 6 pot aeilel 
neossaria ta cédula antea de qua lea au 
llevada 4 su domicilio, tea convenga pro- 
veerse de ells an diobo local, que altará 
abierto todos loi diss no feriadas, i lu 
horsi reglamentarias.

3‘ Puado ai término espraasdo, 
todos aqualloi 4 quieues comprende el 
impoeeto, qne san los mayores de 14 
años, qua no estén oomprendidol en las 

■ poepeionea del articulo S." de la initrao- 
oion, inonrrirín en le penalidad det artí- 
oalo 40 da la misma, según el caso que 
loe alcance, y quedaríu sujetoe 4 toi pro> 
cedimientos de apremio oca arre glo 4 la 
in>ttnooion de 20 de Mayo último.

Eits Adminietraoion, daeeasa de cum
plir SUI deberes sin emplear medioa 
ooeroitivoa ni cansar molestias 4 loi 
□ontribirentes, espeta da loa miamos 
que 4 su vez oumptiiín tambien lo que 
la try tea impone, haciendo innecesariu 
aquefiae; peto diapuaata igoa'mente 4 
que los intarases del Tiento no lean 
defraudados, eutí enérgica non los mo
rolos 4 indiferentee, 4 intui able con 
los rebsidas ó defraudadoiei.

Córdoba 1.* de Setiembre di 1884 .— 
El Admiuistndoi, Lecp-ldo Farutud» 
Batmudez.

JUZGADOS. 
Núm. 424.

' Juzgado de msir acción 
ae la Rambla.

Cédula de citación.
En el sumario que en este Jurga- 

doy por mi Escribanía ae instruye 
contra José Fernandez Gómez, de 
estos vecinos, por desacato, se ha 
mandado por providencia de este 
dia citar de corn parecencia ante es
te dicho Juzgado 4 Ramón Casta
ñeda; vecino de Córdoba, que no ha 
sido encontrado en su domicilio, 
para que lo efectúe dentro de los 
diez dias siguientes al de la publi
cación de la presente en la <Gaceta 
de Madrid,» eón el fin de recibiría 
cierta declaración; bajo apercibi
miento de que en otro caso le para
rán los perjuicios que con arreglo 
4 la ley le correspondan.

y para que conste, en cumpli- 
i miento de lo mandado, expido la 

presente visada por el aefi ir Juez 
de instrucción de este nartide en la 
Rambla á treinta de Agosto de mil 
orhocientoB ochenta y cuatro.— El 
actuario, Antoniu Lopez del Moral. 
—V • B,’..' El Juez de instrucción, 
J, José Castro.
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Núm. 423

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACÍ Mi ENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
raes de Julio de 188i.

DEFUNCIOHES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del I 
mes de Julio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle* ; 

cidos. ;

Córüobi 3] de Agosto <1« 1884.—Xi Ju.* ■Biiatp*l, Mianel S. Belmonte.

DIAS.

FALCECIUOM.

TOTAL GENERALVARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. CaB&d&8« Viudas. TOTAL.
21 1 8 » 1 5 1 S 7
22 1 a » 1 1 S 2
23 » » > 1 » 1 S 2
24 1 ■ 1 2 3 » • 3 3
26 2 1 3 » k > 3
24 > 1 • 1 3 < k * 1 2
27 1 a 2 1 > l 3
28 2 > > 2 1 1 k 2 4
38 3 > 1 3 3 ■ » 3 6
30 1 1 > 2 a a 2
31 » • > 2 * > 2 2

Total.. 11 3 2 18 18 2 i 22 38

ANUNCIOS.
Ananoio.

El IS del mee de Setiembre te
ta»!, piineipiendo el teto 4 Its 12 de 
en maStnt, ea vende en lioilacion 
privada que tendrá efecto en el et- 
tadio de) Notario de la cindtd de 
Ronda, D. Pedro Po- oe Ramírez, ba
ja el pliego de condicionea que en 
aquel eatá de manidetto durante la» 
horas de ofioina, el fruto de bellotae 
pendiente de lea cinoo majadas de 
monte nombradas Venta, Maldona
da y Monges, Munioion, Cerrillos y 
ene agregados, Rorcajot y Lajue1t, 
sitas en el término de Alesia del Va
lle, partido de Fomillos, propias 
del limo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8—2

MANUAL 
de práctica otimioal que contiene el 
procedimieato en los juicioa de Pal
tas y diliganciaa preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

AyuntamienU s y da loe Juzgados 
municipales..

Acaba de poserse á la venta la 
• quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimiea 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competan- 
oit de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo do toda clase da faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios pan los joioios de faltas y para 
Ias diligencias preliminares del sa
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que proscribe las pe
nas correspond lentes.

La circunitanciis de haberte 
agotido ya cuatro numerosas edicio
nes de ente Manual demuestra sn 
indudable utilidad, especialmente 
para loa funcionarios 4 quienes está 
dedicado.

Su precio en rustica, IO rs.; en 
holnndéss, 14.

Loe pedidos al Administrador de 
•El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los Juzgados munloipalea.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 

da Diputados 4 Córtes y Senadores 
por la redacción da <B1 Consultor da 
los Ayuntamiento! y de los Juzga

dos municipales.*

Acaban de ponerse 4 la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados i Córtes de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temento anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriermente y oon formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<21 Consultor,, plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Ias, dal «Diaria de OdHebe.»

Ministerio de Cultura 2024


